


I Municipalidad de Doñihue 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Doñihue, 1 de mayo 2026. 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales (honorarios) suscrito entre la Sra. 
Paulina Saez Vasquez y la llustre Municipalidad de Doñihue, contrato que se encuentra vigente y 
que determina las funciones que debe realizar la funcionaria como Gestora Territorial, de Sede 

Municipal Lo Miranda, entre las cuales se señalan: 

Atención de público en general. 
e Registro de solicitudes de luminarias públicas en mal estado. 

e Apoyo Administrativo Medio Ambiente y salida a terreno por perros agresivos en la calle. 
+ Gestión por retiro de puntos limpios, (vidrios y plásticos). 
+ Recepción de llamadas de emergencias por cables energizados en vía pública. 
e Gestión por rotura de matriz (frente a Agrosuper). 
e Salida a terreno con Depto Aseo y Ornato. 
e Apoyo a CESFAM por horas médicas. 
e Visita a los distintos departamentos municipales por estado de avance de solicitudes. 

e Apoyo asistencia social, para entrega de ayuda a usuarios más vulnerables. 
+ Apoyo Celebración %8 Villa Sor Teresa. 
+ Celebración día de la madre, Unión Comunal Lo Miranda. 

+ Gestión para rendir honores-actividad-Patrimonio cultural a bailarina de Lo Miranda. 

e Gestión aseo y ornato retiro de ramas plazuela. 
+ Gestión "PROYECTO FUNDACION EDIFICA” (100 misioneros católicos). 

e. Gestión entrega de mediagua a familia vulnerable. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por consiguiente se solicita la 
cancelación correspondiente a los honorarios del mes de marzo del año 2026, de acuerdo con 
contrato previamente revisado por quien suscribe. 
Es preciso señalar, que estas funciones y tareas se realizaron de manera independiente, sin vínculo 

de subordinación y dependencia de quien suscribe, no constituyendo de ningún modo una relación 
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Gestión Territorial 

Municipalidad de Doñihue 
Avenida Estación N* 344 - Fono: 072 2 959201 


